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¿Qué es IDEAS? 

www.comprapublicaetica.org 

IDEAS 

 

 

 Es una organización que trata de transformar el entorno económico y social hacia un 

modelo sostenible a través de iniciativas de Comercio Justo, Economía Solidaria y 

Consumo Responsable.  

 

 Entre las iniciativas de Consumo Responsable, promueve el desarrollo de la compra 

ética en las instituciones públicas.  

 

 Desde 2005, coordina en España el Programa Europeo Public Affairs que trata de 

promover la incorporación de criterios éticos y de Comercio Justo en las licitaciones 

públicas.  



Consumo responsable 

www.comprapublicaetica.org 

vulneración  

derechos  

 

¿POR QUÉ UNA CONTRATACIÓN PÚBLICA SOSTENIBLE? 

 

Tras las problemáticas sociales y ambientales que actualmente padecemos, el consumo 

responsable se presenta como una herramienta eficaz que nos permite desarrollar nuevas pautas 

de consumo más conscientes y consecuentes con la realidad de nuestro entorno, intentando a 

través del consumo minimizar nuestro impacto sobre el medio ambiente, y maximizar el beneficio 

social. Algunas problemáticas sociales y ambientales: 

 

subdesarrollo 
cambio 

climático 
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Razones 

Criterios éticos y sociales en la contratación 

pública  –  pág. 1 

COHERENCIA CON LOS  

COMPROMISOS POLITICOS 1º 



Criterios éticos y sociales en la contratación 

pública  –  pág. 1 

       MEJORAR Y OPTIMIZAR LA GESTIÓN 

 DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 2º 



       GENERAR MAYOR IMPACTO EN  

 LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 3º 



       DAR MAYOR CREDIBILIDAD A LA 

 GESTIÓN DE LO PÚBLICO 4º 



Razones 

Criterios éticos y sociales en la contratación 

pública  –  pág. 1 

POTENCIAR UNA 

ECONOMÍA SOSTENIBLE 5º 



       FAVORECER UNA COMPETENCIA 

 EMPRESARIAL BASADA EN LA ÉTICA,

 LA SOSTENIBILIDAD Y LA INNOVACIÓN 6º 



       CONVERTIR A LOS AGENTES 

 EMPRESARIALES EN ALIADOS DE LAS 

 POLÍTICAS PÚBLICAS 7º 





Contratación pública 

responsable 

… EN CRITERIOS 
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Contratación pública 

responsable 

CONCEPTO 

La compra y contratación pública responsable es aquel proceso de contratación, llevado a 

cabo por una Administración Pública, que además del valorar las ofertas desde un punto de vista 

exclusivamente económico, incluye criterios ambientales, éticos y sociales, con el fin de 

contratar de la forma mas respetuosa con el medioambiente y promoviendo la inserción 

sociolaboral, la igualdad de oportunidades y un “comercio justo” con países empobrecidos. 

PROGRAMA DE COMPRA PÚBLICA 

RESPONSABLE EN LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL ESTADO 

 
 

ASPECTO ÉTICO 

 

 

 

 

 

 

ASPECTO SOCIAL   ASPECTO AMBIENTAL 
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Criterios sociales 

CONCEPTO 

 

 Fomento de la igualdad de 

oportunidades entre el hombre y la 

mujer. 

 Promoción de la conciliación laboral 

y familiar 

Los criterios sociales son consideraciones que tratan de fomentar la equidad social y el 

empleo, a través de la contratación de servicios, obras y suministro de productos que promuevan 

la estabilidad laboral, la igualdad de oportunidades, el empleo de personas con discapacidad, la 

inserción sociolaboral, la conciliación laboral y familiar. 

 

  

 

Aspectos a considerar 

  

 Promoción de mejora en las condiciones 

laborales. 

  Inserción sociolaboral de personas en 

riesgos de exclusión 

 Apoyo a empresas de economía social y 

a organizaciones sin animo de lucro 

Objetivo: promover el bienestar de las personas del ámbito comunitario.  
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Criterios éticos 

CONCEPTO 

 

Los criterios éticos son consideraciones que promueven el respeto hacia los Derechos 

Laborales Fundamentales (Convenciones de la OIT) en la cadena de producción, así como 

apoyan un Comercio Justo con países empobrecidos.  

 

 

 

 

Aspectos a considerar 

 
 

 Respeto de los derechos humanos y 

laborales en la cadena de 

producción 

 

 Apoyo a un Comercio Justo.  

Objetivo: respetar los derechos y promover el desarrollo de las personas y  

sociedades del ámbito extracomunitario.  

 

 Garantizar la no explotación laboral 

de la infancia en la cadena 

productiva. 
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Comercio Justo 

EL COMERCIO JUSTO COMO COMPRA ÉTICA 

El Comercio Justo es un sistema de comercio internacional alternativo que respeta y protege 

los derechos de los grupos productores de países empobrecidos a través de: el pago de un precio 

justo, la promoción de la equidad de género, establecimiento de condiciones laborales dignas, etc. 

 

 

 

 

 

El Comercio tiene una limitada gama de productos que principalmente son: café, cacao, azúcar 

de caña, té, zumos, algodón y productos textiles, y artesanía. 

  

 

 

El Parlamento Europeo aprobó en 2006 una Resolución sobre Comercio Justo y  

Desarrollo [2005/2245 (INI)] en la que identificaba este sistema como una forma eficaz  

de erradicación de la pobreza y de desarrollo sostenible  
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Comercio Justo 

EL COMERCIO JUSTO COMO COMPRA ÉTICA 

Creación de oportunidades para grupos productores desaventajados 

Transparencia y funcionamiento democrático para beneficiar las necesidades básicas de 

las comunidades productoras y a los consumidores  

Relación comercial equitativa y a largo plazo  

Precio Justo a los productores  

Lucha contra la explotación laboral infantil  

Equidad de género 

Condiciones laborales dignas 

Capacitación y asistencia técnica para los grupos productores desaventajados 

Información y sensibilización sobre Comercio Justo 

Cuidado del medio ambiente  
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Comercio Justo 

EL COMERCIO JUSTO COMO COMPRA ÉTICA 

 

Existen dos formas de reconocer los productos de Comercio Justo que son: 

 

 

Sistema de reconocimiento para organizaciones: Que el producto haya sido 

importado y distribuido por una organización de Comercio Justo que lleve la Marca 

IFAT (certificación de organizaciones). 

 

 

Sistema de reconocimiento para productos: Que el producto lleve el Sello de 

Comercio Justo Fairtrade  (certificación de productos) 
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Criterios ambientales 

CONCEPTO 

 Reducción de residuos  

 Reducción de necesidad de recursos 

naturales 

 Reducción de la contaminación 

atmosférica. 

 Fomento de procesos productivos 

más sostenible. 

Los criterios ambientales son medidas que se aplican con el objetivo de reducir los impactos 

sobre el medio ambiente, en relación con cada producto/servicio, y que intervienen directamente 

en los aspectos ambientales causantes de dichos impactos. 

  

Aspectos a considerar 

 

 

 

 Respeto medioambiental.  

 Reducción de consumo energético 

y/o uso de energías limpias  

 Reducción del consumo de agua. 

 Eliminación de determinadas 

sustancias tóxicas y nocivas 
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Contratación pública 

responsable 

… LEGALES 
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Posibilidades legales 

RDL 3/2011, de 14 de 

noviembre de 2011, de Texto 

Refundido de Ley de 

Contratos del Sector Público 
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Posibilidades legales 

OBJETO DEL CONTRATO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

SOLVENCIA 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
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Posibilidades legales 

OBJETO DEL CONTRATO 

Mediante la introducción de la 

dimensión social en el objeto del 

contrato se expresa claramente a los 

posibles licitadores, la intención de la 

entidad de contratar unos productos 

más respetuosos con las personas y 

que promuevan la calidad  
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Posibilidades legales 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Se hará referencia a normas técnicas 

o internacionales, reconocidas por los 

organismos europeos de 

normalización. En este sentido, son 

perfectamente exigibles los criterios 

éticos de “Comercio Justo” 

desarrollados en el Artículo 2 de la 

Resolución del Parlamento Europeo 

sobre Comercio Justo y Desarrollo 

[2005/2445 (INI)] 
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Posibilidades legales 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Se podrá valorar positivamente las ofertas 

que incorporen productos de Comercio 

Justo o aquellas que presenta un mayor 

número de productos respecto a los 

exigidos en alguna otra parte del proceso.  
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Posibilidades legales 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

En esta fase se puede hacer referencia  a l 

respecto a las convenciones fundamentales 

de la OIT en la cadena de producción, así 

como a criterios de Comercio Justo en la  

producción (según establece el art. 2 de la 

Resolución del Parlamento Europeo nº 

2005/2245 (INI).  

 

 

¿Qué dice el TCE?  
Artículo 125.  

Los Estados miembros y la Comunidad se 

esforzarán, de conformidad con el presente título, 

por desarrollar una estrategia coordinada para el 

empleo, en particular para potenciar una mano de 

obra cualificada, formada y adaptable y mercados 

laborales con capacidad de respuesta al cambio 

económico, con vistas a lograr los objetivos 

definidos en el artículo 2 del Tratado de la Unión 

Europea y en el artículo 2 del presente Tratado. 

 

Artículo 2. 

La Comunidad tendrá por misión promover […] un 

desarrollo armonioso, equilibrado y sostenible de 

las actividades económicas en el conjunto de la 

Comunidad, un alto nivel de empleo y de protección 

social, la igualdad entre el hombre y la mujer […] la 

elevación del nivel y de la calidad de vida, la 

cohesión económica y social.  
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Posibilidades legales 

PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN 

En caso de empate, la ley establece la 

posibilidad de decantar el contrato a 

empresas que tengan en plantilla a 

personas con discapacidad, o en situación 

de riesgo de exclusión, entidades sin 

ánimo del lucro u Organizaciones de 

Comercio Justo.  
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Contratación pública 

responsable 

… EN EL MERCADO 
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Aplicación de criterios 

éticos y sociales 

¿EN QUÉ PRODUCTOS Y SERVICIOS? 

Los productos y servicios que prioritariamente deben “ambientalizarse” son aquellos indicados por 

la Comisión Europea a través de la Comunicación sobre Política Integrada de Productos de la 

Comisión Europea (2003) y la Estrategia Revisada para un Desarrollo Sostenible (2006), 

recogidos en la Comunicación sobre Contratación Pública para un mejor medio ambiente 

(2008). 

 

  

 

 

Estos productos y servicios son priorizados principalmente por: 

 el impacto sobre el medio ambiente de su ciclo de vida. 

 la mejora en la eficacia y eficiencia del gasto público. 

 el impacto sobre la oferta en el mercado. 

 servir de ejemplo para empresas y consumidores. 

 su accesibilidad en el mercado. 
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Aplicación de criterios 

éticos y sociales 

¿EN QUÉ PRODUCTOS Y SERVICIOS? 

Obras de Construcción y Mantenimiento Productos alimenticios y servicios de catering 

Vehículos y servicios de transporte Suministro de energía 

Equipos informáticos Textil y uniformes de trabajo 

Papel y publicaciones Mobiliario urbano y de oficina 

Servicios y productos de limpieza Equipos utilizados para los servicios sanitarios 
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Beneficios 

Recursos webs y bibliográficos 
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Recursos 

RECURSOS 

Guía de contratación pública ética y social  

 

 Guía para la incorporación de criterios 
éticos y sociales en los procesos de 
licitación pública. 
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Recursos 

RECURSOS 
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Recursos 

RECURSOS 

 

 

www.productosostenible.net 
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